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No Proceso 

 
Clase de Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 
 

Cuad. 

68001 31 05 002 

2004 00213 

 

Ordinario 

 

SANDRA MILENA DIAZ ROJAS 

 

CONSORCIO R.H. CANALIZANDO 
Auto Ordena Entrega de Titulo  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2013 00105 

 

Ordinario 

 

DIANA CAROLINA CASTILLO 

MANTILLA 

 

ACCION S.A 
Auto reconoce personería  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2013 00213 

 

Ordinario 

 

DIANA MARIA VILLAMIZAR CASTRO 

 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
Auto Nombra Curador Ad - Litem 
Se releva curador ad litem 

 

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2013 00330 

 

Ordinario 

 

CARLOS ANTONIO MORENO OSPINO 

 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 

E.S.P. 

Auto Nombra Curador Ad - Litem  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2014 00011 

 

Ordinario 

 

MARIA EDILIA URIBE VILLALBA 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

Auto Requiere Apoderado  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2014 00133 

 

Ordinario 

 

MARIA MABEL DEL SOCORRO RUA 

LEON 

 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
Auto Requiere Apoderado  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2014 00303 

 

Ordinario 

 

SOCORRO GARCIA RAMIREZ 

 

ELIEHT DEL SOCORRO GOMEZ DE 

AVELLANEDA 

Auto niega emplazamiento  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2014 00316 

 

Ordinario 

 

MAYERLI PARADA CELIS 

 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
Auto decide recurso  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2014 00354 

 

Ordinario 

 

JOSEFINA DUARTE GALVIS 

 

CRISTINA OLAYA ESPARZA 
Auto Nombra Curador Ad - Litem  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2015 00192 

 

Ordinario 

 

GENNY VIVIANA ALTAMAR 

MARTINEZ 

 

GAVASSA & CIA LTDA 
Auto termina proceso por Transacción  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2015 00304 

 

Ordinario 

 

JAIME DUARTE DAZA 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion 
10-12-2020 TIENE POR CONTESTAD ALA DEMANDA PRO 

PARTE DE LUIS ALVARO CORREA A TRAVES DE CURADOR, 

CORRE TRASLADO REFORMA DEMANDA Y ADMITE UN 

NUEVO DEMANDADO EMPRESA CONSTRUCCIONES 

TECNIICADAS S.A.S 

 

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2015 00468 

 

Ordinario 

 

JULIO EUTIMIO PINTO BARAJAS 

 

ANTONIO JAIMES CRISTANCHO 
Auto de Tramite 
10-12-2020 REPROGRAMA AUDIENCIA ART, 77 PROXIMO 21 

DE MAYO DE 2021 HORA 9:00 A.M 

 

10/12/2020 
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No Proceso 

 
Clase de Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 
 

Cuad. 

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

ALFONSO CASTILLO PAREDES 

 
MARIELA LÓPEZ DURÁN ROJAS 

Auto Revoca Poder 
10-11-2020 AUTO REVOCA PODER Y REQUIERE A LOS 

 

10/12/2020 

2016 00358    DEMANDADOS QUE OTORGARON PODER A LA DRA.  

    CARMEN CECILIAS LOPEZ JACOME  

68001 23 31 000 

2016 01153 

 

Ordinario 
 

JOSE SACRAMENTO SANDOVAL 

CRUZ 

 
COLPENSIONES 

Auto de Tramite 
10-12-2020 FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART, 80 PROXIMO 

26 DE JULIO DE 2021 HORA DOS DE LA TARDE 

 

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2017 00315 

 

Ordinario 
 

GIOVANNY MUÑOZ SANCHEZ 

 
GEMA TATIANA LUCIA GONZALEZ 

CASTAÑO 

Auto de Tramite 
10-12-2020 AUTO REQUIERE A LA SEÑORA GEMA TATIANA 

GONZALEZ CASTAÑO PARA QUE DE RESPUESTA A UNA 

 

10/12/2020 

    PRUEBA OFICIOSA.  

68001 31 05 002 

2018 00258 

 

Ordinario 
 

DIANA ALEXANDRA MALDONADO 

SERRANO 

 
JORGE ENRIQUE PLATA DIAZ 

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA ART 77 PARA EL 30 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 

 

10/12/2020 

    09:30 AM  

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

GENNY CAROLINA REYES VERA 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Auto Niega Recurso 
10-12-2020 DEJA SIN EFECTO AUTO DEL 26 DE NOVIEMBRE 

 

10/12/2020 

2018 00332    DE 2020, NIEGA RECURSO Y CONCEDE RECURSO DE  

    APELACION ORDENA ENVIAR AL TRIBUNAL EN EL EFECTO  

    SUSPENSIVO.  

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

JULIO ALIRIO FLOREZ HURTADO 

 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

Auto termina proceso por desistimiento  

10/12/2020 
2018 00432   INVALIDEZ   

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

HAROLD DE JESUS OSPINO 

 
COOPVIPATROL 

Auto de Tramite 
10-12-2020 REPROGRAMA AUDIENCIA ART, 77 CPT Y SS 

 

10/12/2020 

2019 00036    PROXIMO 21 DE MAYO DE 2021 HORA 10:00 A.M  

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

ENDRY CLEMENTE JAIMES SILVA 

 
BAVARIA S.A. 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
10-12-2020 TIENE POR CONTESTADA RECONOCE 

 

10/12/2020 

2019 00147    PERSONERIA FIJA FECHA PARA CONCILIACION PROXIMO  

    31 DE AGOSTO DE 2021 HORA 8:30 A.M  

68001 31 05 002 

2019 00229 

 

Ordinario 
 

HERLINDA CEDIEL MANTILLA 

 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
10-12-2020 tiene por contestada demanda por parte de colpensiones, 

protección s.a. y porvenir, reconoce personería y fija fecha para 

 

10/12/2020 

    audiencia art, 77 y 80 del CPTSS próximo 30 de agosto de 2021  

    hora 10:30 a.m.  

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

MARINA SALGAR 

 
SERVILIMPIEZAS S.A. 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, RECONOCE 

 

10/12/2020 

2019 00240    PERSONERIAS Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART 77  

    PARA EL 23 DE AGOSTO DE 2021. SE NIEGA LLAMAMIENTO  

    EN GARANTIA  

68001 31 05 002 

2019 00260 

 

Ordinario 
 

BLANCA RUTH TORRES QUIROGA 

 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA ART 77 Y 80 PARA EL 21 DE JUNIO DE 2021 A 

 

10/12/2020 

    LAS 02:00 PM  

68001 31 05 002 

2019 00329 

 

Ordinario 
 

JORGE ELIECER BERMUDEZ 

FIGUEROA 

 
HECTOR JULIO ANGARITA 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 

JOSE ANTONIO SANGUINO MORALES. SE INADMITE LA 

 

10/12/2020 

    CONTESTACION DEL DEMANDADO HECTOR JULIO  

    ANGARITA MALDONADO PARA QUE LA SUBSANE EN 5  

    DIAS. SE RECONOCE PERSONERIAS (JEBM)  
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No Proceso 

 
Clase de Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 
 

Cuad. 

68001 31 05 002 

2019 00335 

 

Ordinario 
 

LORENZO BADILLO MARTINEZ 

 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA ART 77 PARA EL 23 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 

 

10/12/2020 

    09:30 DE LA MAÑANA  

68001 31 05 002 

2019 00342 

 

Ordinario 
 

LINA TATIANA BARON RIVERA 

 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA,. SE FIJA FECHA 

PARA AUDIENCIA ART 77 PARA EL 23 DE AGOSTO DE 2021 

 

10/12/2020 

    A LAS 10:30 AM  

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

OMAR MARQUEZ VESGA 

 
TV CABLE SAN GIL S.A.S 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. FIJA FECHA PARA 

 

10/12/2020 

2019 00344    AUDIENCIA ART 77 PARA EL 30 DE AGOSTO DE 2021 A LAS  

    10:30 AM  

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

ALBERTO HERNANDEZ JACOME 

 
BIMBO DE COLOMBIA S.A 

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda 
SE ADMITE REFORMA Y SE CORRE TRASLADO DE LA 

 

10/12/2020 

2019 00404    MISMA POR EL TERMINO DE 5 DIAS  

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

YENIS VILLAMIZAR RODRIGUEZ 

 
JACKELINE JAIMES BECERRA 

Auto Requiere Apoderado 
10-12-2020 AUTO REQUIERE APODERADA JUDICIAL DE LA 

 

10/12/2020 

2019 00489    DEMANDANTE PRA QUE PROCEDA A REALIZAR EN  

    DEBIDA FORMA LA NOTIFICACION A L DEMANDADO.  

68001 31 05 002 

2020 00298 

 

Ordinario 
 

LUZ STELLA VARGAS ROJAS 

 
EDIFICIO LEO 

Auto inadmite demanda  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2020 00313 

 

Ordinario 
 

ALVARO SOLANO ARAQUE 

 
COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2020 00314 

 

Ordinario 
 

JULIO CESAR OSORIO SANTAMARIA 

 
COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2020 00315 

 

Ordinario 
 

EVA LEMOS RENTERIA 

 
COLPENSIONES 

Auto admite demanda  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2020 00316 

 

Ordinario 
 

JUAN CARLOS MORALES FLOREZ 

 
MATEUS SENDOYA ASOCIADOS LTDA 

Auto inadmite demanda  

10/12/2020 

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

OLIVIA DEL CARMEN DE LOS RIOS 

 
FONDO PASIVO SOCIAL FERROCARRILES 

Auto inadmite demanda  

10/12/2020 
2020 00318  CHAVEZ NACIONALES DE COLOMBIA   

68001 31 05 002  

Ordinario 
 

LUZ MARINA MARTINEZ DE 

 
COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda  

10/12/2020 
2020 00319  BALLESTEROS    

68001 31 05 002 

2020 00321 

 

Ordinario 
 

CARLOS JAVIER NIEVES AMAYA 

 
AVICOLA EL MADROÑO 

Auto inadmite demanda  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2020 00322 

 

Ordinario 
 

PABLO LIEVANO HERRERA 

 
COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2020 00323 

 

Ordinario 
 

BALBINO BLANDON RINCON 

 
COLPENSIONES 

Auto admite demanda  

10/12/2020 
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No Proceso 

 
Clase de Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 
 

Cuad. 

68001 31 05 002 

2020 00324 

 

Ordinario 
 

JAIME RIAÑO ENCIZO 

 
COLPENSIONES 

Auto admite demanda  

10/12/2020 

68001 31 05 002 

2020 00325 

 

Ordinario 
 

EDILBERTO ROJAS 

 
COLPENSIONES 

Auto admite demanda  

10/12/2020 

68001 31 05 002  

Tutelas 
 

CARMEN ELENA FORERO SANCHEZ 

 
EMPRESA CARBONES DEL CERREJON 

Auto de Impugnación de Tutela 
SE CONCEDE EN EL EFECTO DEVOLUTIVO LA 

 

10/12/2020 

2020 00326    IMPUGNACION INTERPUESTA POR EL ACCIONADO  

    CONTRA LA SENTENCIA DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2020  

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/12/2020 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

 

 

 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIO 



 

 

2004-00213 

Al Despacho del señor Juez informando que la CDMB consignó el depósito judicial 

No 460010001590466 por valor de $1.755.606 a favor de la parte demandante. 

Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO ORDENA PAGO POR ABONO A CUENTA 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho ORDENA la 

entrega del depósito judicial 460010001590466 por valor de $1.755.606, 

consignado por la CDMB, a favor de la demandante SANDRA MILENA DIAZ ROJAS 

identificada con C.C. 37.753.150. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante Circular PCSJC20-17 del 29/04/2020, se ORDENA igualmente que por 

Secretaría de este Juzgado se efectúe el pago de los depósitos antes mencionados 

bajo la modalidad de “pago por abono a cuenta” a la cuenta de ahorros No 

901915822 del Banco Av Villas a nombre de la demandante DIAZ ROJAS. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 



RAD. 2013-105 
 
AL DESPACHO del señor Juez, pasa el presente proceso informando que la 
Representante Legal de SERVIENTREGA S.A., allega poder otorgado. 
 
Bucaramanga, Nueve (9) de diciembre de 2020. 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA  

 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 AUTO    
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a tramitar dicha 
solicitud, y procede a RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada 
especial de COLPENSIONES a la abogada al abogado FERNANDO RUEDA 
PINILLA, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.821.085 y T.P. 24.259 
del C.S.J. para que represente los intereses de SERVIENTREGA S.A., de acuerdo 
y para los efectos del memorial poder conferido.  
 
NOTIFIQUESE, 
 
  
 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2013-00213 
Demandante: Diana María Villamizar Castro 
Demandado: Positiva Compañía de Seguros S.A. 

 
 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que 
curador ad litem designado en auto de fecha  22 de enero de 2018, no se ha 
notificado de la designación. 
 
Bucaramanga, 9 de Diciembre de 2020 
  
  
  
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   

 

 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

 Bucaramanga, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 
  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente,  observa 
el Despacho que a la fecha el abogado ERIC RONEY CHAPARRO QUINTERO, 
designado como curador ad litem en auto de fecha 22 de enero de 2018, NO ha 
tomado posesión del cargo, se hace necesario relevarlo y se procede a dar 
aplicación al numeral 7 del art. 48 del CGP, según el cual la designación de curador 
ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión. 

 
En consecuencia se designa como curador ad litem de la demandada ANYI 
DAYANN CALA RONDON recayendo tal designación en el (la) abogado (a) Dr (a): 
 

Rios Padilla 
 

Mario 
Pedro 

Correo Electrónico:  
mrios2080@gmail.com 

317-243-8448 

 
Comuníquesele esta designación mediante oficio, con las advertencias previstas al 
respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de 
la misma obra.  
 
 
  
NOTIFIQUESE.  
 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
  
   
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                            
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

mailto:mrios2080@gmail.com
mailto:mrios2080@gmail.com


Radicación 2013-00330 
Demandante: Carlos Antonio Moreno Ospina 
Demandado: ASEDING LTDA y otros 

 
 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que 
curador ad litem designado en auto de fecha 8 de marzo de 2019, no se ha 
notificado de la designación. 
 
Bucaramanga, 9 de Diciembre de 2020 
  
  
  
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   

 

 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

 Bucaramanga, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 
  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente,  observa 
el Despacho que a la fecha el abogado EDISON LUDWING AVENDAÑO GOMEZ, 
designado como curador ad litem en auto de fecha 8 de Marzo de 2019, NO ha 
tomado posesión del cargo, se hace necesario relevarlo y se procede a dar 
aplicación al numeral 7 del art. 48 del CGP, según el cual la designación de curador 
ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión. 

 
En consecuencia se designa como curador ad litem de los demandados ARTEMIO 
SUÀREZ DIAZ y SANDRA TORCOROMA BAYONA GARCIA recayendo tal 
designación en el (la) abogado (a) Dr (a): 
 

Rondon Vesga 
 

Raul 
Alfonso 

Correo Electrónico: 

rondonasociados6@gmail.com 

3046614733 

 
Comuníquesele esta designación mediante oficio, con las advertencias previstas al 
respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de 
la misma obra.  
 
 
  
NOTIFIQUESE.  
 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
  
   
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                            
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

mailto:rondonasociados6@gmail.com
mailto:rondonasociados6@gmail.com


Radicación 2014-011 
 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el 
apoderado de la demandante no se ha pronunciado sobre el requerimiento que se 
le hizo en auto de fecha 1 de agosto de 2019 (fl. 251) 
 
Bucaramanga, 9 de diciembre de 2020 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020)  
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y revisado el presente proceso, 

nuevamente se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el 

término de cinco (5) días acredite al Despacho, el trámite realizado ante la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Santander, quien fue vinculada al presente 

proceso en auto de fecha 25 de enero de 2018, en los términos del art. 41 y 29 del 

CPT y SS, con el fin de darle celeridad al presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 

 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de Diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2014-133 
 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el 
apoderado de la demandante no ha allegado cotejo de notificación de alguno de los 
demandados. 
 
Bucaramanga, 9 de diciembre de 2020 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020)  
 

En atención al informe secretarial que antecede, y revisado el presente proceso, el 
Juzgado ordena requerir a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 
días acredite la notificación de los demandados CARLOS ALBERTO CUBIDES 
ALJURE, LUIS GUILLERMO CUBIDES ALURE, PEDRO PABLO MUÑOZ 
TORRES, AMELIA TORRES DE MUÑOZ y a NACIONAL DE PAVIMENTOS S.A. 
 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de Diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2014-00303 
Demandante: Socorro García Ramírez 
Demandado: Sandra Gómez Pabón y otros  

 
 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la 
apoderada del demandante a folio225 solicita el emplazamiento de los herederos 
de la señora EUGENIA GOMEZ DE BARAJAS, señores JAVIER MAURICIO 
BARAJAS GÒMEZ, GLORIA MERCEDES BARAJAS GÒMEZ, SOLANYE 
EUGENIA BARAJAS GOMEZ y ANA ROCIO DEL PILAR BARAJAS GÒMEZ. 
 
Bucaramanga, 9 de Diciembre de 2020 
  
  
  
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   

 

 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

 Bucaramanga, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 
  
 

En atención al informe secretarial que antecede, este despacho entra 

analizar la petición elevada por la apoderada judicial de la demandante, 

observando que en dicha solicitud de emplazamiento no consigna el 

desconocimiento de otra dirección bajo la gravedad de juramento como lo 

establece el artículo 29 del C.P.L y S.S. modificado por el artículo 16 de la Ley 

712 de 2001. “Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se 

considera prestado con la presentación de la demanda, que ignora el 

domicilio del demandado, el juez procederá a nombrarle un curador para 

la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento por 

edicto, con la advertencia de habérsele designado el curador.” Por 

consiguiente no es posible acceder a la petición incoada. 

 

En consecuencia, se niega la solicitud de emplazamiento y se requiere a la 

apoderada judicial de la demandante, a efectos de que proceda aclarar 

dicha manifestación.  
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#16


Radicado: 2014-316 
Demandante: María Celis Hernández 
Demandado: Positiva Compañía de Seguros S.A. 
 

 
Al Despacho, del señor Juez pasa el presente proceso informando que la abogada 
ROCIO BALLESTEROS PINZÓN, apoderada de la demandada Positiva Compañía 
de Seguros S.A., interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 
auto que dispuso aprobar la liquidación de las costas y agencias en derecho, 
aprobada en auto del 24 de noviembre de 2020. Bucaramanga, Nueve (9) de 
Diciembre de Dos Mil Veinte (2020). 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  
  

.  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, Procede el juzgado a pronunciarse 
acerca del memorial por medio del cual la apoderada de la demandada POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., interpuso recurso de reposición y en subsidio de 
apelación, en contra del auto de fecha 24 de noviembre de 2020 y notificado en 
estados el día 25 de noviembre del mismo año. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La abogada ROCIO BALLESTEROS PINZON, apoderada de la demandada, 
presentó la siguiente argumentación: 
 
Señala que “La condena proferida por el Juzgado Laboral, en fallo del 09 de junio 
de 2016, ordenó:…en su numeral QUINTO CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Se fija la suma de seis salarios mínimos legales, como agencias en 
derecho, la que será tenida en cuenta al liquidar las costas del presente proceso”. 
La apoderada de Positiva Compañía de Seguros S.A. indica que la suma reconocida 
no se encuentra ajustado a derecho, toda vez que se considera que, no se ajustan 
a los parámetros reglados, teniendo en cuenta que el Código General del Proceso 
en su art. 366, establece la forma de liquidación de las costas y agencias en 
derecho. Igualmente manifiesta que los dineros con los que se sufragan las 
condenas son dineros de la Seguridad Social y de una Entidad Estatal, que merecen 
especial cuidado con las decisiones que inmiscuyen sus finanzas y sostenibilidad 
del Régimen. 
 
Solicita, reponer el auto expedido el 24 de noviembre de 2020, por medio del cual 
se declara en firme la liquidación de costas y presenta en subsidio recurso de 
Apelación, para que el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, revoque o modifique el auto que declara en firme la liquidación de 
costas. 
 



Radicado: 2014-316 
Demandante: María Celis Hernández 
Demandado: Positiva Compañía de Seguros S.A. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Respecto a lo solicitado por la apoderada de la parte demandada, y como quiera 
que con auto del 24 de noviembre de 2020, notificado mediante anotación en 
estados el 25 de noviembre de 2020, no se fijaron agencias en derecho sino que se 
aprobó la liquidación de costas efectuada por secretaria en cumplimiento a lo 
ordenado en sentencias de primera y segunda instancia proferidas dentro del 
presente proceso, y que se encuentran debidamente ejecutoriadas, el Juzgado 
considera que no es esta la oportunidad para recurrir las costas y por lo tanto no 
hay lugar a modificar el monto de las mismas, el cual se liquida de acuerdo con lo 
indicado textualmente en la parte resolutiva de las sentencias antes mencionadas. 
 
En ese orden de ideas, no es procedente reponer la providencia recurrida. 
 
Por lo anterior, se concede en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por la apoderada de la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en 
contra del auto de fecha 24 de noviembre de 2020, en orden a lo dispuesto por el 
art. 366 numeral 5 del C.G.P.  En consecuencia, envíese el expediente a la SALA 
LABORAL DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA, para 
que resuelva el recurso interpuesto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el recurso interpuesto por la apoderada de la 
demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., de acuerdo con la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Mantener lo dispuesto en la liquidación de costas obrante a folio 62 
del cuaderno dos del expediente. 
 
TERCERO: Enviar el expediente a la SALA LABORAL DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA, para que resuelva el recurso 
interpuesto.  
 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2014-354 
 
Al Despacho del señor juez, Informando que la apoderada del demandante allegó 
emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados del señor ISIDRO 
ANTONIO OLAYA ESPARZA, igualmente a folio 165 la apoderada de la demandante 
abogada MARIA DE LOS ANGELES ALQUICHIRE FUENTES, allega sustitución de poder. 
 
Lo anterior para lo de su conocimiento,  Bucaramanga, 9 de diciembre de 2020 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de dos Mil Veinte (2020) 
 

AUTO  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede a tramitar la solicitud de 

SUSTITUCIÒN, reconociéndole personería para actuar a la abogada MARLIZ 

SOCORRO MARTINEZ CORREDOR, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 28.152.656 y T.P. 237.288 del C.S.J, como apoderada sustituta de la 

demandante JOSEFINA DUARTE GALVIS, de acuerdo y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

Igualmente, revisado el expediente, se observa que la parte demandante ha 

allegado al Juzgado emplazamiento de los vinculados Herederos determinados e 

indeterminados del señor ISIDRO ANTONIO OLAYA ESPARZA, 

En vista de lo anterior este Despacho de conformidad a lo preceptuado por el art. 
29 del CPTSS, mod.  por la ley 712 de 2011, ordena designar un curador para la 
litis, dando aplicación a lo previsto en el artículo 48 de Código General del proceso, 
designando como curador ad litem  un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión.   
 
En consecuencia se designa como curador ad litem de los vinculados HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR ISIDRO ANTONIO OLAYA 
ESPARZA al (la) abogado (a) Dr (a): 
 

García Murillo José Genaro Correo Electrónico:  

josega.mu77@gmail.com  
 

3183891413  

 
Comuníquesele esta designación mediante oficio, con las advertencias previstas al 
respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de la 
misma obra.  Igualmente se requiere al apoderado del demandante para que haga el trámite 
correspondiente. 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2015-00192-00 

AL DESPACHO del señor Juez pasa la presente diligencia informando que la 

abogada DARLY YELITZA BAUTISTA RAMIREZ apoderada de la demandante, a folio 

927 allega memorial solicitando desvincular y terminar el proceso judicial en contra 

de GAVASSA & CIA LTDA. Bucaramanga, 9 de diciembre de 2020 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que la abogada 

DARLY YELITZA BAUTISTA RAMIREZ apoderada de la demandante Señora GENNY 

VIVIANA ALTAMAR MARTINEZ quien actúa en nombre propio y en representación 

de su menor hijo ANGEL DAVID CASTRO ALTAMAR, allegan CONTRATO DE 

TRANSACCIÓN efectuado entre las partes, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el Art. 312 del C.G.P., le imparte su aprobación por considerar ajustada 

a derecho la misma y declara terminado el proceso, para lo cual se dejarán las 

constancias del caso. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda fueron 

dirigidas solidariamente contra GAVASSA &CIA LTDA y ENLACE EMPRESARIAL DE 

SERVICIOS S.A., la cual llamó en garantía a SEGUROS DEL ESTADO, el juzgado les da 

el mismo alcance de terminación dentro del proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E . 

 

PRIMERO: APROBAR la transacción celebrada entre  GENNY VIVIANA ALTAMAR 

MARTINEZ quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo 

ANGEL DAVID CASTRO ALTAMAR y la empresa GAVASSA & CIA LTDA,  puesta a 

consideración del Juzgado. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso ORDINARIO DE PRIMERA 

INSTANCIA promovido por GENNY VIVIANA ALTAMAR MARTINEZ en contra de la 

ENLACE EMPRESARIAL DE SERVICIOS S.A., GAVASSA & CIA LTDA. y el llamado en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

TERCERO: Archivar el expediente dejando las constancias del caso en el sistema 

Justicia siglo XXI. 

 

CUARTO: Sin costas.  
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2015-304 

 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el 

demandado LUIS ALVARO CORREA PARRA, fue notificado del auto admisorio de la 

demanda a través de CURADOR AD.LITEM, quien procedió a dar contestación a la 

demanda dentro del término legal establecido.  Igualmente se informa que la demanda 

fue reformada dentro del término señalado en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., visto a (Fol. 

229 a 241).  Sírvase Proveer.  

 
Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 

 

   

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez de diciembre de dos mil veinte 

 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente demanda por 

parte del señor LUIS ALVARO CORREA PARRA, a través de CURADOR AD.LITEM 

  

Se deja constancia que las contestaciones de los demás  demandados ya fue atendida 

en debida forma por parte del Despacho tal y como se desprende del auto de fecha 31 

de enero de 2017, visto a folio 348 del plenario. 

 

De otro lado, revisado el presente proceso se cuenta con la reforma de demanda allegada 

por la parte demandante, en consecuencia, se ordena correr traslado a los demandados por el 

término de 5 días en aplicación a lo dispuesto por el art. 28 CPTSS.  

 

Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 25 del C.P.T  y S.S., se ADMITE la 

presente demanda ORDINARIA LABORAL, que por intermedio de apoderada Judicial, 

presenta JAIME DUARTE DAZA contra el nuevo demandado EMPRESA 

CONSTRUCCIONES TECNIFICADAS SAS CONSTRUCTEC SAS , representado 



legalmente por el señor GUILLERMO ENRIQUE SALCEDO MORA, o por quien haga sus 

veces.  

Practíquese la anterior notificación en la forma prevista en el parágrafo del artículo 41 y 

29  del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

De otro lado, atendiendo la manifestación de la parte demandante respecto de la 

exclusión del demandado CONSTRUCTEC LTDA EN LIQUIDACION, el Juzgado de 

conformidad con lo preceptuado en el Art. 314 del CGP, y en virtud del Art. 145 del C. 

P.L., acoge favorablemente la petición incoada, por lo que se acepta el desistimiento 

respecto de este sujeto procesal, con la advertencia de que esta modalidad implica la 

renuncia a las pretensiones exigidas. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez  

 

jebm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No. 90 fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 

de hoy, 11 de noviembre de 2020 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 























































 
 
Radicado  N°  2015-468 
Al despacho del señor juez,  paso el presente proceso para reprogramar la audiencia de que 
trata el Art, 77 del C.P.T y S.S.   Sírvase proveer. 
Bucaramanga,   diez (10) de  diciembre de dos mil veinte (2020)  
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria  
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga,  diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y toda vez que la audiencia programada para 
el día veintinueve (29) de Abril de dos mil veinte (2020), no pudo celebrarse por cuanto los 
términos se encontraban suspendidos desde el 16 de Marzo de 2020 de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de Marzo de 2020 prorrogado mediante 
Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-
11549, PCSJA20-11556, los cuales serán reanudados a partir del 01 de Julio de 2020 por 
disposición del Acuerdo PCSJA20-11568 
 
Por lo anterior,  procede este Despacho a reprogramar la audiencia de que trata el Art, 77 del 
C.P.T. y  S.S.,  para el próximo veintiuno (21) de Mayo de dos mil veintiuno (2021)  a la hora de 
las nueve (9:00) de la mañana.    
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la 
pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la 
herramienta tecnológica autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es a través 
de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que permanezcan 
atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos correos electrónicos, a 
través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de 
la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 
realización de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  11  de diciembre  de 2020 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Rad. 2016-358    

AL DESPACHO del señor Juez, pasa el presente proceso informando el demandante 
HERMES ALMEYDA DIAZ revoca poder a su apoderado Judicial y se hace un 
requerimiento.   Sírvase Proveer. Bucaramanga,  diez (10) de diciembre de Dos Mil 
veinte (2020).  

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria    
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bucaramanga,  diez (10) de diciembre de Dos Mil veinte (2020).  

 

En vista de la constancia secretarial que antecede el Juzgado dispone requerir a las 

demandadas MARIA LOPEZ DURAN ROJAS y a EMILSE DURAN BADILLO, toda vez 

que es de conocimiento público el fallecimiento de su apoderada Judicial DRA 

CARMEN CECILIA LOPEZ JACOME, lo anterior para que procedan a designar nuevo 

apoderado que las represente.  

 

De otro lado,  se acepta la REVOCATORIA al poder inicial conferido por el 

demandante al Dr. JORGE ANTONIO PARRA RONDON, y frente a la solicitud de 

apertura del INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS se le informa que la 

misma no cumple con los requisitos exigidos  en el Art, 76 del CGP, Inciso 3°. Por lo 

anterior no se le dará el trámite correspondiente.     

 

En firme el anterior proveido, continúese con el trámite de instancia.     

 
 
NOTIFIQUESE. 
 

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY.  

Juez  

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,    11   de Diciembre   de 2020 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



Radicación N° 2016-1153 
AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia, informando que ya se 
cuenta con la prueba documental requerida.  Sírvase proveer.  
Bucaramanga,   diez (10) de Diciembre de dos mil veinte  (2020) 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria  
 
___________________________________________________________________ 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
  
Bucaramanga,  diez (10) de Diciembre de dos mil veinte  (2020) 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha 
y hora para celebrar audiencia de trámite de que trata el Art. 80 del C.P.T. y S.S., 
para el próximo veintiséis (26) de Julio de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 
dos (2:00) de la mañana, en la que se celebrara audiencia de trámite y decisión de 
fondo.    
 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY  
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  11 de diciembre de 2020 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 



RADICACIÓN No 2017-315-00 
Al despacho del señor Juez, pasó la presente diligencia para requerir prueba oficiosa. 
Sírvase Proveer.   Sírvase Proveer.   
Bucaramanga,   diez  (10) de  Diciembre de dos mil veinte  (2020). 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga,  diez  (10) de  diciembre de dos mil veinte  (2020). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y examinado el expediente, observa el 
Despacho que a la fecha aún no se cuenta con la respuesta solicitada a través de oficio N° 
1385 del 4 de Julio de 2019 dirigido a GEMA TATIANA GONZALEZ CASTAÑO 
 
En aplicación a lo dispuesto en el art, 44 del CPG referente a los poderes correccionales del 
Juez se dispone REQUERIR BAJO LOS APREMIOS LEGALES a GEMA TATIANA GONZALEZ 

CASTAÑO,  reiterándole por segunda vez para que en el término máximo que no exceda de los 

10 días proceda a dar respuesta de manera inmediata al oficio N° 1385 del 4 de Julio de 2019, 
previniéndole que el no cumplimiento a la orden impartida, le acarreara las sanciones prevista 
en el numeral 1° del artículo en el numeral 1° del artículo 39 del C. del Código de Procedimiento 
Civil.     
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY.  
Juez  

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,    11   de Diciembre   de 2020 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



EXP. Rad 2018-0258 

 

Al Despacho del Señor Juez informando que el demandado JORGE ENRIQUE 
PLATA DIAZ contesto la demanda dentro del término oportuno para ello.  Se 
procede a fijar fecha de audiencia del Art. 77. Se advierte que la demanda no fue 
reformada Sírvase proveer.   
 

Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 

   

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente 

demanda por parte de JORGE ENRIQUE PLATA DIAZ; a través de sus apoderados 

judiciales de acuerdo a las previsiones consignadas en el artículo 31 del C.P.T y 

SS. 

Se reconoce personería al Dr. ELBERTO GOMEZ GUZMAN, abogada con T.P. N° 

64.457 del C.S.J., como apoderado de JORGE ENRIQUE PLATA DIAZ, en los 

términos del memorial poder que se allego. 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77  

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha del próximo 

30 DE AGOSTO  DE 2021, A LAS 9:30 DE LA MAÑANA.  

Se aclara que se fija dicha fecha y hora en atención al cúmulo de procesos que 

maneja este Juzgado y de acuerdo a lo permitido por el cronograma de audiencia 

que este Despacho maneja para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

jebm 



 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No.90 fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 

de hoy, 11 de diciembre de 2020 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



Radicado 2018-332 

Al Despacho del señor Juez,  paso la presente diligencia para lo pertinente. 

Bucaramanga, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020).     

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria  

___________________________________________________________________ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga,  diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, procede el Despacho a dejar sin 
efecto el auto de fecha 26 de Noviembre de 2020 y publicado en estados el día 27 de 
noviembre de la misma anualidad, dentro del cual se negó el  recurso de reposición y 
se fijó fecha para audiencia de conciliación de que trata el Art, 77 del CPT y S.S.  
 
Que revisado el recurso solicitado por la apoderada judicial de la demandada la 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, fue presentado de manera 
extemporánea, a lo cual nos remitimos a lo que transcribe la norma.  
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art, 62 del CPT y S.S.  Establece  “el recurso se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a la notificación por estados”,  así las 
cosas se tiene que el auto se publicó en estados el día 11 de Octubre de 2019 y el 
término empezó a correr el día 15 de Octubre de 2019,  venciendo el día 16 de 
Octubre;  siendo presentado el recurso el 17 de Octubre de 2019, encontrándose por 
fuera de término.  
 
Así las cosas se tiene por extemporáneo el recurso presentado por la togada, en su 
lugar se concede el recurso de APELACION, y se ordena remitir el presente proceso 
en el efecto suspensivo al Honorable Tribunal Superior de Bucaramanga- Sala 
Laboral.   
 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  11  de diciembre  de 2020 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicado 2018-332 

Al Despacho del señor Juez,  paso la presente diligencia para lo pertinente. 

Bucaramanga, diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020).     

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria  

___________________________________________________________________ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga,  diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, procede el Despacho a dejar sin 
efecto el auto de fecha 26 de Noviembre de 2020 y publicado en estados el día 27 de 
noviembre de la misma anualidad, dentro del cual se negó el  recurso de reposición y 
se fijó fecha para audiencia de conciliación de que trata el Art, 77 del CPT y S.S.  
 
Que revisado el recurso solicitado por la apoderada judicial de la demandada la 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, fue presentado de manera 
extemporánea, a lo cual nos remitimos a lo que transcribe la norma.  
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art, 62 del CPT y S.S.  Establece  “el recurso se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a la notificación por estados”,  así las 
cosas se tiene que el auto se publicó en estados el día 11 de Octubre de 2019 y el 
término empezó a correr el día 15 de Octubre de 2019,  venciendo el día 16 de 
Octubre;  siendo presentado el recurso el 17 de Octubre de 2019, encontrándose por 
fuera de término.  
 
Así las cosas se tiene por extemporáneo el recurso presentado por la togada, en su 
lugar se concede el recurso de APELACION, y se ordena remitir el presente proceso 
en el efecto suspensivo al Honorable Tribunal Superior de Bucaramanga- Sala 
Laboral.   
 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  11  de diciembre  de 2020 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2018-00432 
 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la apoderada 
del demandante allega memorial manifestando que DESISTE de la demanda interpuesta 
contra la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ  solicitando dar por 
terminado el proceso y su correspondiente archivo. 
 
Bucaramanga, 9 de diciembre de 2020 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020)  
 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta el DESISTIMIENTO de la 
demanda frente a la demandada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, 
solicitado por la apoderada de la parte demandante, conforme a lo preceptuado en el art. 
314 del C.G.P.,   y en virtud de lo preceptuado en el Art. 145 del C. P. T y S.S., con la 
advertencia de que esta modalidad implica la renuncia a las pretensiones exigidas. 
 
De otro lado la terminación se hará extensiva respecto a los vinculados ADMINSITRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE SANTANDER. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E. 
 

PRIMERO: Aceptar el DESISTIMIENTO de la presente demanda ORDINARIA promovida 
por JULIO ALIRIO FLORZ HURTADO  contra LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ. 
 
SEGUNDO: Hacer extensiva la terminación frente a los vinculados en el presente proceso 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE SANTANDER. 
 
TERCERO:     Ordenar la entrega de los anexos sin necesidad de desglose  
 
CUARTO:  Archivar el expediente dejando las constancias del caso.  

 
NOTIFIQUESE. 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de Diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 
Radicado  N°  2019-036 
Al despacho del señor juez,  paso el presente proceso para reprogramar la audiencia de que 
trata el Art, 77 del C.P.T y S.S.   Sírvase proveer. 
Bucaramanga,   diez  (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria  
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga,   diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y toda vez que la audiencia programada para 
el día siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020), no fue posible instalarse.  
 
Por lo anterior,  procede este Despacho a reprogramar la audiencia de que trata el Art, 77 del 
C.P.T. y  S.S.,  para el próximo veintiuno (21) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) a la hora de 
las diez (10:00) de la mañana.    
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la 
pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la 
herramienta tecnológica autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es a través 
de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que permanezcan 
atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos correos electrónicos, a 
través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de 
la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 
realización de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  11  de diciembre  de 2020 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2019-0147 
 
AL DESPACHO del señor Juez informando que la demandada BAVARIA SA, fue 
notificada  personalmente del auto admisorio de la demanda  el día 18 de junio  de 
2019.  Que el término para contestar la demanda vencía el día 4 de Julio de 2019, que 
la demanda fue contestada dentro del término legal establecido el día 4 de julio de 
2019.  Sírvase proveer.     
 
Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 
 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga,  diez de diciembre de dos mil veinte. 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente demanda por 
parte de la demandada BAVARIA SA..  
 
Se reconoce personería a la Doctora ZOILA ROSA HERNANDEZ CARVAJAL abogada  
con Tarjeta Profesional número 19297 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la demandada BAVARIA SA., para que los represente en este proceso 
en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se allego. 
 
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 31 de 
agosto de 2021, a las 8:30 de la mañana. En primer término se intentará la conciliación 
y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esto es a través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 
realización de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE  
 
 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

      Juez 
 

 JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados No 90 
fijado en lugar visible de la Secretaría del Juzgado, 
hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga,  11  de diciembre 
de 2020 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



Radicación 2019-229 
AL DESPACHO del señor Juez informando que la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, fue notificada  personalmente del auto 
admisorio de la demanda  el día  2 de agosto  de 2019, Que el término para contestar la 
demanda vencía el día  27 de agosto de 2019,  que la demanda fue contestada dentro del 
término legal establecido el día dieciséis (16) de agosto de 2019; Que la Agencia y el 
Ministerio Público se encuentran debidamente notificados (Fls. 310 y 311).  Que la 
demandada PROTECCION S..A , fue notificada del auto admisorio el día 28 de Octubre de 
2019  (fl.. 359)  que el término que tenía para contestar la demanda vencía  el 13 de 
noviembre de 2019 y la demanda fue contestada dentro del término el día trece (13) de 
Noviembre de 2019  (fls. 360 a 393).  Que la demandada PORVENIR S..A , fue notificada del 
auto admisorio el día 19 de Diciembre de 2019  (fl. 425)  que el término que tenía para 
contestar la demanda vencía el 24 de Enero de 2020 y la demanda fue contestada dentro del 
término el día veintitrés (23) de Enero de 2020  (fls. 427 a 447).Sírvase proveer.  
Bucaramanga,  diez (10) de Diciembre  de dos mil veinte (2020). 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria 
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga,   diez (10) de  Diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente demanda por parte 
de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
PROTECCION S.A.  y PORVENIR S.A.  
 
Se reconoce personería a la Doctora MARIA FERNANADA VILLAMIZAR BALLESTEROS  
abogada con Tarjeta Profesional número  326.870 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada  de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES., para que los represente en este proceso en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder visto a (Fl 448) 
 
Se reconoce personería al  Dr. JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PEREZ   abogado con T.P 
N° 303.535  del C.S. de la J., como apoderado de la demandada PROTECCION  S.A. para 
que la  represente en este proceso en los términos y fines del memorial poder sustitución 
visible a (fl. 352 ) 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANA MARIA SABA SABA  abogada con T.P N° 158.963  
del C.S. de la J., como apoderada  de la demandada PORVENIR  S.A. para que la  
represente en este proceso en los términos y fines del memorial poder sustitución visible a 
(fl. 410 ) 
 
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo  treinta  (30) de 
agosto  de dos mil veintiuno (2021), a las  diez y treinta (10:30) de la mañana.  En la que se 
llevará a cabo la audiencia del Art, 77 y 80   del CPTSS.   
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de 
la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso 
de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es a 
través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que permanezcan 
atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos correos 



electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se dispondrá para 
la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 
realización de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE  
 
 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

      Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  11 de Diciembre de 2020 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



Radicación 2019-240 
 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la 
demandada SERVI LIMPIEZA SA, contesto la demanda dentro del término legal. 
Igualmente se informa que llamado en Garantía a la COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO COOPGESTION LIMITADA; EMPTRESA CASA LIMPIA SA; 
MEDIMAS EPS; ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION Y ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES -SURA.  Se 
informa que la demanda no fue reformada. 
 
Bucaramanga, diez de diciembre de 2020 
 
 
 
Bucaramanga, 7 de diciembre de 2020 

   

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diez de diciembre de dos mil veinte. 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente 
demanda por parte de  SERVI LIMPIEZA SA.  
 
Se reconoce al Dr. ANTONIO JOSE VIVES GUTIERREZ abogado con Tarjeta 
Profesional N° 179495 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 
SERVI-LIMPIEZA SA, para que lo represente en este proceso en los términos y 
para los fines conferidos en el memorial poder que se allegó. 
 
Se deja constancia que la demanda no fue reformada. 
 
De otro lado, en lo concerniente a la solicitud de llamamiento en garantía elevado 
por el apoderado judicial de la parte demandada, el Juzgado lo niega conforme lo 
preceptuado en el Art. 65 del CGP., por cuanto el mismo no  cumple con los 
requisitos formales de la norma en cita, toda vez que  no se allego prueba del nexo 
jurídico en que apoya la vinculación de los terceros al proceso, dado que su inclusión 



en la litis implica la extensión de los efectos de la sentencia judicial al convocado, 
causándole eventualmente una posible afectación patrimonial; igualmente no se 
cuenta con información del domicilio y de notificación de los convocados, al igual 
que no se allegó  prueba de la existencia del vinculo legal o contractual que da lugar 
al derecho para formular el llamamiento en garantía. 

 
Así las cosas, el Juzgado, NIEGA el llamamiento en garantía propuesto por 
el apoderado de la parte demandada. 
 
 
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77  

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha del próximo 

23 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 8:30 DE LA MAÑANA.  

Se aclara que se fija dicha fecha y hora en atención al cúmulo de procesos que 

maneja este Juzgado y de acuerdo a lo permitido por el cronograma de audiencia 

que este Despacho maneja para tal fin.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

jebm 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No.88 fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 

de hoy, 11 de diciembre de 2020 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



EXP. Rad 2019-0260 

 

Al Despacho del Señor Juez informando que las demandadas COLPENSIONES y 
la SOCIEDAD ADMINISTRASDORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION SA contestaron la demanda dentro del término oportuno para ello.  
Se procede a fijar fecha de audiencia del Art. 77 y 80.  Sírvase proveer.   
 

Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 

   

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente 

demanda por parte de  COLPENSIONES y  la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION SA; a través de sus 

apoderados judiciales de acuerdo a las previsiones consignadas en el artículo 31 

del C.P.T y SS. 

 

Se reconoce personería al Dr. CARLOS ARTURO SDANTOYO BECERRA., 

abogada con T.P. N° 253.000 del C.S.J., como apoderado de COLPENSIONES, en 

los términos del memorial poder que se allego. 

 

Se reconoce personería a la Dra. MARIA FERNANDA VILLAMIZAR B., abogada 

con T.P. N° 326.870 del C.S.J., como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en 

los términos del memorial poder que se allego. 

 

Se reconoce personería al Dr. SERGIO FERNANDO LOAIZA GARCIA, abogado 

con T.P. N° 145.443 del C.S.J., como apoderado de PROTECCION SA en los 

términos del memorial poder que se allego. 

 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 

y audiencia de trámite y juzgamiento del artículo 88 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, se fija la fecha del próximo 21 de junio de 2021, a las 2 de la 

tarde.  

Se aclara que se fija dicha fecha y hora en atención al cúmulo de procesos que 

maneja este Juzgado y de acuerdo a lo permitido por el cronograma de audiencia 

que este Despacho maneja para tal fin.  

 



NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

jebm 

 

 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No.90 fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 

de hoy, 11 de diciembre de 2020 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



EXP. Rad 2019-0329-00 

 
Al Despacho del Señor Juez informando que el demandado JOSE ANTONIO SANGUINO 

MORALES se notificó personalmente del auto admisión de la demanda y contesto la misma 

dentro del término de ley; en lo que concierne a los señores HECTOR JULIO ANGARITA 

MANDON Y REINA MORA DE ANGARITA los mismos dieron contestación a la demanda a  

través profesional del derecho sin haber sido notificados personalmente del auto admisorio 

de la demanda.   La parte demandante reformó la demanda.   

 

Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 

   

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez de diciembre de dos mil veinte. 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente 

demanda por parte del señor JOSE ANTONIO SANGUINO MORALES; a través de 

su apoderado judiciales de acuerdo a las previsiones consignadas en el artículo 31 

del C.P.T y SS. 

 

De otro lado, téngase por notificados por conducta concluyente a los 

señores HECTOR JULIO ANGARITA MALDONADO Y REINA MORA DE 

ANGARITA, del auto admisorio de la demanda, en los términos del Art. 301 

del CG.P. 

 

Téngase por contestada la demanda respecto de la señora REINA MORA DE 

ANGARITA a través de su apoderado judicial de acuerdo a las previsiones 

consignadas en el artículo 31 del C.P.T y SS. 

 

Revisada la contestación de demanda, por parte del demandado HECTOR 

JULIO ANGARITA MALDONADO, procede el Despacho, con fundamento en 

el Art. 31 Parágrafo 1º numeral 2.  del C.P.L., a Inadmitir la contestación de 

la demanda presentada, para que en el término de cinco (5) días se sirva 

subsanar el siguiente defecto:  

 

Se advierte que con el escrito de contestación no fueron aportadas las 

pruebas documentales que se relacionaron en el escrito de contestación 

respecto de los numerales:  1 Y 2. 

 

 

El anterior requerimiento se efectúa en los términos del Parágrafo 3º del Art. 

31 del C.P.L., previniendo a la parte demanda que en caso de no subsanar 

su escrito de demanda, se tendrá por no contestada y como indicio grave 

en su contra.  

 



Se reconoce y tiene al abogado(a) ELIANA VILLALOBOS SANTIAGO, con 

Tarjeta Profesional número 191834 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de JOSE ANTONIO SANGUINO MORALES y de REINA 

MORA DE ANGARITA, para que los represente en este proceso en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder allegado al 

expediente. 

 

 

Se reconoce y tiene al abogado(a) WILLIAM JOSE PARRA SOLANO, con 

Tarjeta Profesional número 295.064 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de HECTOR JULIO ANGARITA MANDOINJOSE ANTONIO 

SANGUINO MORALES, para que lo represente en este proceso en los términos 

y para los fines conferidos en el memorial poder allegado al expediente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

jebm 

 

 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No.90 fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 

de hoy, 11 de diciembre de 2020 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No. 59 fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 

de hoy, 10 de noviembre de 2020 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



EXP. Rad 2019-0335 

 

Al Despacho del Señor Juez informando que las demandadas; COLPENSIONES E 
INDUPLAMA LTDA contestaron la demanda dentro del término oportuno para ello.  
Se procede a fijar fecha de audiencia del Art. 77. Se advierte que la demanda no 
fue reformada Sírvase proveer.   
 

Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 

   

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente 

demanda por parte de COLPENSIONES e INDUPLAMA LTDA; a través de sus 

apoderados judiciales de acuerdo a las previsiones consignadas en el artículo 31 

del C.P.T y SS. 

Se reconoce personería a la Dra. MARIA CAMILA GOMEZ MORENO., abogada 

con T.P. N° 246525 del C.S.J., como apoderada de COLPENSIONES, en los 

términos del memorial poder que se allego. 

Se reconoce personería al  Dr. ANTONIO HERNAN LORA HERNANDEZ, abogado 

con T.P. N° 131.284 del C.S.J., como apoderado  de INDUSTRIAL AGRARIA LA 

PALMA LTDA- INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACION, en los términos del memorial 

poder que se allegó. 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77  

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha del próximo 

23 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 9:30 DE LA MAÑANA.  

Se aclara que se fija dicha fecha y hora en atención al cúmulo de procesos que 

maneja este Juzgado y de acuerdo a lo permitido por el cronograma de audiencia 

que este Despacho maneja para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

  

jebm 



 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No.88 fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 

de hoy, 9 de diciembre de 2020 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



EXP. Rad 2019-0342 

 

Al Despacho del Señor Juez informando que la demandada COLPENSIONES 
contesto la demanda dentro del término oportuno para ello.  Se procede a fijar fecha 
de audiencia del Art. 77. Se advierte que la demanda no fue reformada Sírvase 
proveer.   
 

Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 

   

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente 

demanda por parte de COLPENSIONES; a través de sus apoderados judiciales de 

acuerdo a las previsiones consignadas en el artículo 31 del C.P.T y SS. 

Se reconoce personería al Dr. CARLOS ARTURO SANTOYO BECERRA, abogada 

con T.P. N° 253.000 del C.S.J., como apoderado de COLPENSIONES, en los 

términos del memorial poder que se allego. 

Se reconoce personería a la Dra. MARIA FERNANDA VILLAMIZAR 

BALLESTEROS, abogada con T.P. N° 326.870 del C.S.J., como apoderada de 

COLPENSIONES, en los términos del memorial poder que se allego. 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77  

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha del próximo 

23 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 10:30 DE LA MAÑANA.  

Se aclara que se fija dicha fecha y hora en atención al cúmulo de procesos que 

maneja este Juzgado y de acuerdo a lo permitido por el cronograma de audiencia 

que este Despacho maneja para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

jebm 



 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No.90 fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 

de hoy, 11 de diciembre de 2020 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



EXP. Rad 2019-0344 

 

Al Despacho del Señor Juez informando que la demandada TV CABLE SANGIL 
SAS contesto la demanda dentro del término oportuno para ello.  Se procede a fijar 
fecha de audiencia del Art. 77. Se advierte que la demanda no fue reformada 
Sírvase proveer.   
 

Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 

   

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente 

demanda por parte de TV CABLE SANGIL SAS; a través de sus apoderados 

judiciales de acuerdo a las previsiones consignadas en el artículo 31 del C.P.T y 

SS. 

Se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS MUNERA MONTOYA, abogado con 

T.P. N° 118.061 del C.S.J., como apoderado de TV CABLE SANGIL SAS, en los 

términos del memorial poder que se allego. 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77  

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha del próximo 

30 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 10:30 DE LA MAÑANA.  

Se aclara que se fija dicha fecha y hora en atención al cúmulo de procesos que 

maneja este Juzgado y de acuerdo a lo permitido por el cronograma de audiencia 

que este Despacho maneja para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

jebm 



 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No.90 fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 

de hoy, 11 de diciembre de 2020 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



Radicación 2019-404 
 
Al Despacho del señor Juez informando que el demandado BIMBO  DE COLOMBIA 
SA contesto la demanda dentro del término de ley. El demandante reformó la 
demanda oportunamente (fl. 142).  
 

 

Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 
 
 
   
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez de diciembre de dos mil veinte 
 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término la demanda por 
parte de  BIMBO  DE COLOMBIA SA. 
 
En aplicación a lo dispuesto en la REFORMA A LA DEMANDA presentada por la 
parte demandante se dispone ADMITIR la misma y en consecuencia correr traslado 
a la parte demandada por el término de 5 días en aplicación a lo dispuesto por el 
art. 28 CPTSS.  
 
Se reconoce y se tiene a la abogada CLAUDIA LIEVANO TRIANA con tarjeta 
profesional número 57.020 del CSJ como apoderada especial de BIMBO DE 
COLOMBIA SA, para que la represente en los términos del memorial poder que se 
allegó. (Folio 161-62). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez  

 

jebm 

 



 

 

 
 

 

 

 

 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No. 90 fijado en lugar 
visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 
de hoy, 11 de noviembre de 2020 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 















































































Radicación N° 2019-489    
Al Despacho del señor Juez,  paso la presente diligencia en aras de requerir a la 
apoderada Judicial de la demandante. Sírvase Proveer.  
 
Bucaramanga,   diez (10) de Diciembre de dos mil veinte  (2020) 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga,  diez (10) de Diciembre de dos mil veinte  (2020) 
 
En atención a la anterior constancia secretarial y revisado el presente proceso este 
Despacho procede a requerir a la apoderada Judicial para que proceda a realizar 
nuevamente la notificación de que trata el aviso del 29 CPT y SS, toda vez que 
analizada la certificación expedida por TELEPOSTAL EXPRES, se indicó anexo copia 
demanda y mandamiento de pago, así mismo  la notificación no se realizó en debida 
forma al observar que no son claros los documentos enviados a la demandada.  
 
Por lo antes expuesto, se requiere a la togada para que proceda a realizar en debida 
forma la notificación personal de acuerdo a lo establecido en el Art, 8 Decreto 806 de 
Julio de 2020,  indicándole que hasta tanto no se cuente con dicha notificación, 
procederá este Despacho a fijar fecha para audiencia de que trata el Art, 77 del CPTSS. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  11 de diciembre de 2020 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria 



RADICADO:  2020-00298-00 
DEMANDANTE:  LUZ STELLA VARGAS ROJAS 
DEMANDADA:  EDIFICIO LEO – PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que por error 
del sistema Siglo XXI, la providencia del 24 de noviembre no fue publicada en el 
estado No. 81 del 25 de noviembre. Bucaramanga, 10 de noviembre de 2020 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) Ve 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue Allegue nuevo poder donde indique expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados de acuerdo con lo normado en el inciso 
2 art. 5 del decreto legislativo No. 806 de 2020 so pena de rechazo.  
  

2. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a la 
demandada, de acuerdo al art. 6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 
de 2020, “……el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados…” so pena de rechazo. 

 
3. Allegue certificado de existencia y representación de la demandada Edificio 

Leo-Propiedad Horizontal (numeral 4, Art. 26 del CPT y SS). 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2020-00314-00 
DEMANDANTE:  Julio Cesar Osorio Santamaría 
DEMANDADA:  Aníbal Niño Rincón y COVOLCO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de Diciembre de dos Mil Veinte (2020) 
 V 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. En el acápite de Declaraciones y Condenas, aclare en el numeral PRIMERA: 
el nombre del demandante, debido a que la demanda la presenta a nombre 
de Julio Cesar Osorio Santamaría y en la Declaración Primera manifiesta 
“PRIMERA: DECLARAR que entre el demandante señor FREDY NIÑO 
GÓMEZ, en calidad de empleado y el señor ANÍBAL NIÑO RINCÓN y la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES 
PARA COLOMBIA LTDA. "COVOLCO", en calidad de empleadores, existió 
un contrato de trabajo verbal a término indefinido para el cargo de 
CONDUCTOR. so pena de rechazo. 
 

2. En el acápite de Declaraciones y Condenas, aclare los extremos temporales 
del numeral CUARTA, debido a que no coinciden con la declaración 
SEGUNDA. So pena de rechazo. 
 

3. Aclare en el numeral NOVENO, extremos temporales, debido a que no 
coincide la relación contractual que manifiesta en este numeral. So pena de 
rechazo. 
 

Para lo cual deberá allegar nuevo escrito de demanda  
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2020-00314-00 
DEMANDANTE:  Julio Cesar Osorio Santamaría 
DEMANDADA:  Aníbal Niño Rincón y COVOLCO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de Diciembre de dos Mil Veinte (2020) 
 V 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. En el acápite de Declaraciones y Condenas, aclare en el numeral PRIMERA: 
el nombre del demandante, debido a que la demanda la presenta a nombre 
de Julio Cesar Osorio Santamaría y en la Declaración Primera manifiesta 
“PRIMERA: DECLARAR que entre el demandante señor FREDY NIÑO 
GÓMEZ, en calidad de empleado y el señor ANÍBAL NIÑO RINCÓN y la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES 
PARA COLOMBIA LTDA. "COVOLCO", en calidad de empleadores, existió 
un contrato de trabajo verbal a término indefinido para el cargo de 
CONDUCTOR. so pena de rechazo. 
 

2. En el acápite de Declaraciones y Condenas, aclare los extremos temporales 
del numeral CUARTA, debido a que no coinciden con la declaración 
SEGUNDA. So pena de rechazo. 
 

3. Aclare en el numeral NOVENO, extremos temporales, debido a que no 
coincide la relación contractual que manifiesta en este numeral. So pena de 
rechazo. 
 

Para lo cual deberá allegar nuevo escrito de demanda  
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2020-00315-00   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de EVA LEMOS RENTERIA ha presentado el abogado JOSE GENARO 
GARCIA MURILLO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 
haga sus veces y contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR representada legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTINEZ 
o por quien haga sus veces. 
  
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de esta 
demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días 
hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, 
en la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta 
providencia al buzón de notificaciones judiciales del demandado, carga que se 
encontrará en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el 
inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante 
mensaje de datos. 

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandada dentro del presente 
proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos 
señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 
inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad 
con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido 
proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado 
de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío de comunicación 
electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 



Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso, igualmente las solicitadas en 
el acápite de pruebas, documentales a solicitud de parte: 
 
A PORVENIR S.A.: 
 
1. Informar la fecha exacta, a partir de qué momento se trasladó la demandante del 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA ISS PENSIONES, 
hoy administrado por “COLPENSIONES”, al RÉGIMEN DE AHORRO 
VOLUNTARIO CON SOLIDARIDAD. “AFP PORVENIR”. 
2. Información recibida por la demandante, suministrada por parte de la “AFP 
PORVENIR” al momento de la afiliación, de acuerdo a la obligación que le asistía a 
la “AFP PORVENIR”, del buen consejo establecido en los Artículos 14 y 15 del 
Decreto 656 de 1994. 
3. Proyecciones o cálculos de la pensión de la demandante, realizados por parte de 
la “AFP PORVENIR” al momento de la afiliación. 
4. Hoja de vida del profesional de “AFP PORVENIR” que realizó la asesoría al 
momento de la afiliación de la demandante. 
5. Allegar las ventajas y desventajas que le ofrecieron a la demandante, al momento 
de realizar la afiliación con “AFP PORVENIR”. 
6. Brindar un informe detallado donde le explicaron a mi mandante acerca de la 
favorabilidad que ella iba a obtener de trasladarse a “AFP PORVENIR”, frente al 
régimen de PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA, en el que se encontraba 
afiliada. 
7. Qué documentos tienen para demostrar la asesoría y la información que obtuvo 
la demandante, por parte de “AFP PORVENIR” al momento de la afiliación. 
 
Se reconoce y tiene al abogado JOSE GENARO GARCIA MURILLO, con Tarjeta 
Profesional No. 206.811 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado especial de EVA LEMOS RENTERIA para que la represente dentro del 
presente proceso.  
 
  
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2020-00316-00 
DEMANDANTE:  Juan Carlos Morales Flórez 
DEMANDADA:  Mateus Sendoya Asociados Ltda. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) Ve 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a la 
demandada, de acuerdo al art. 6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 
de 2020, “……el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados…” so pena de rechazo. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2020-00318-00 
DEMANDANTE:  Oliva del Carmen de los Ríos Chávez 
DEMANDADA:  Fondo Pasivo Social ferrocarriles Nacionales de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) Ve 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 
Revisada por el Juzgado la presente acción y antes de proceder a tramitar sobre la 
admisibilidad de la misma, el Despacho le concede a la  parte actora, el término de 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, a 
fin de que se sirva adecuar el escrito de demanda a nuestro ordenamiento laboral, 
en los términos que contempla el Art. 25 del Código procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, debiendo determinar la clase de proceso a seguir, allegando 
nuevo poder y traslado según fuere el caso, so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2020-00319-00 
DEMANDANTE:  Luz Marina Martínez de Ballesteros 
DEMANDADA:  Colpensiones – Colfondos Pensiones y Cesantías S.A. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) Ve 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

 

1. Aclare si la señora LUZ MARINA MARTINEZ DE BALLESTEROS, es una 
empleada pública o una empleada oficial; en el caso de ser una empleada 
pública revisar las pretensiones Quinto y sexto,  por presunta acumulación 
de pretensiones. 
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2020-00321-00 
DEMANDANTE:  Carlos Javier Nieves Amaya 
DEMANDADA:  Avícola El Madroño S.A. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) Ve 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue nuevo poder donde indique expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados de acuerdo con lo normado en el inciso 2 
art. 5 del decreto legislativo No. 806 de 2020 so pena de rechazo. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2020-00322-00 
DEMANDANTE:  Pablo Liévano Herrera 
DEMANDADA:  COLPENSIONES  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) V 
e de  

Dos M Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 
 

1. Allegue nuevo Escrito de demanda debido a que el enviado al Correo del 
Juzgado se encuentra incompleto, faltan, pruebas, procedimiento, 
competencia, cuantía etc. so pena de rechazo. 

 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2020-00323-00 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de BALBINO BLANDON RINCON ha presentado el 
abogado ISAIAS MANTILLA ALVAREZ contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, representada legalmente por ALCIDES ALBERTO VARGAS 
MANOTAS o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. representada 
legalmente por ZAIDEE ELENA VELASQUEZ FORERO o por quien haga sus veces 
y contra la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-,  representada legalmente por JUAN GUILLERMO VILLA o por 
quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 
esta demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de 
diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de 
copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a las demandadas COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS y la SOCIEDAD ADMINSITRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en la forma prevista en el inciso 
5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de las demandadas, carga que se encontrará en cabeza de la parte 
demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 
del art. 8 ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el 
inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del presente 
proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos 



señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 
inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad 
con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido 
proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado 
de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío de comunicación 
electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 
Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado ISAIAS MANTILLA ALVAREZ, con Tarjeta 
Profesional No. 148.689 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado especial de BALBINO BLANDON RINCON para que lo represente 
dentro del presente proceso.  
 
NOTIFIQUESE, 
 

 
  
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

M.R.R. 

 



Radicación 2020-00324-00 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de JAIME ARNULFO RIAÑO ENCISO ha presentado la 
abogada DEISY YANET ACEVEDO SURMAY contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. representada legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o por quien 
haga sus veces y contra la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-,  representada legalmente por PEDRO NEL OSPINA o por quien 
haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 
esta demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de 
diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de 
copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada SOCIEDAD 
ADMINSITRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta 
providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, carga que se 
encontrará en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el 
inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del presente 
proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos 
señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 
inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad 
con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido 



proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado 
de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío de comunicación 
electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 
Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso, igualmente las solicitadas en 
el acápite de PRUEBAS, DOCUMENTALES A SOLICITAR 
 
A PORVENIR S.A. 
 

1) Detalle de semanas cotizadas por JAIME ARNULFO RIAÑO ENCISO, 
incluidas las cotizadas ante esta entidad. 

2) Fecha de afiliación ante cada entidad.  
3) Suministre historia laboral de la demandante.  
4) Allegue prueba si se le dio a mi cliente información clara y detallada, para 

que se trasladara o afiliaría a cada entidad de seguridad social demandada 
y si es cierto lo anteriormente mencionado, suministre los soportes de esta 
información entregada. 

5) Allegue la prueba donde dieron cumplimiento a los programas de afiliados 
próximos a cumplir la edad de pensión, detallados en el instructivo “circular 
externa no 01 de 2004 y circular externa no 024 de 2018”. 

 
A COLPENSIONES 
 

1.) Allegue el archivo de solicitudes que le ha realizado el demandante JAIME 
ARNULFO RIAÑO ENCISO y que reposa en los archivos de la entidad. 

 
El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 
en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada DEISY YANET ACEVEDO SURMAY, con Tarjeta 
Profesional No. 77.213 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada especial de JAIME ARNULFO RIAÑO ENCISO para que lo represente 
dentro del presente proceso.  
 
NOTIFIQUESE, 
 

 
  
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

M.R.R. 

 



Radicación 2020-00325-00 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diez (10) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de EDILBERTO ROJAS ha presentado el abogado 
EDINSON IVAN VALDEZ MARTINEZ contra la ADMINSITRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-,  representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA o por quien haga sus veces y contra la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. representada 
legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 
esta demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de 
diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de 
copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINSITRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., en la forma prevista 
en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de 
notificaciones judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de 
la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el 
inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del presente 
proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos 
señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 
inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad 
con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido 
proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado 



de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío de comunicación 
electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 
Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado EDINSON IVAN VALDEZ MARTINEZ, con Tarjeta 
Profesional No. 117.003 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado especial de EDILBERTO ROJAS para que lo represente dentro del 
presente proceso.  
 
NOTIFIQUESE, 
 

 
  
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 11 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

M.R.R. 

 


